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Consejería de Salud 
 

 

 

 

 

EXPTE Nº: CSE/9900/1100853798/18/PAS 
 

RESOLUCIÓN  

 
 

Modificado el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado para la 
contratación del SERVICIO DE DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DE DISTINTOS 
APLICATIVOS DE GESTIÓN Y RELACIONADOS CON LA ASISTENCIA 
SANITARIA. 
 

Visto, así mismo, el informe realizado desde el Servicio de Obras y 
Contratación, en el que quedan detalladas las modificaciones producidas 
en el citado pliego. 
 

En uso de las atribuciones que me están conferidas en materia de 
contratación según lo dispuesto en artículo 8.1.w) del Decreto 148/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regula la estructura y funciones de los 
Órganos de Administración y Gestión del Servicio Murciano de Salud, 
 

R E S U E L V O 
 

Primero.- Aprobar el nuevo Pliego de Prescripciones Técnicas 
elaborado para la contratación del SERVICIO DE DESARROLLO Y 
EVOLUCIÓN DE DISTINTOS APLICATIVOS DE GESTIÓN Y RELACIONADOS 
CON LA ASISTENCIA SANITARIA. 
 

Segundo.- Publicar la modificación del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, en el Perfil del Contratante, cuyo plazo de presentación de 
ofertas termina el 5 de septiembre de 2018. 

 
 

(fechado y firmado electrónicamente al margen) 
EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD EL DIRECTOR 
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